
NOTIFICACIÓN DE CONVOCAiORiA 
ASAMBLEA GENERAL ORDlNARiA 

2016 

A CELEBRAR: lugar: 
El dla 28 de mayo de 2016, a las 9.00 horas ZONA COMERCIAL 11 
en primera convocatoria y de no concurrlr el quórum CALLE DIEZ S/N 
necesario a las 10.00 horas en seaunda convocatoria. EUROVILLAS (NUEVO BAZTAN) 

De conformidad con el artículo 13 y concordantes de los Estatutos de la Entidad en su calidad de propietario, le 
convoco a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en el lugar. fecha, hora, Indicados en este escrito, y 
con el slgulente 

Orden del día 
1'. Presentación de la Memoria del ejercicio 2015. Aprobación, si procede, de la llquldaclón y estado ' 

de cuentas a 31 de diciembre de 2015 y fUaclón del presupuesto para el ejerclclo 2016. 
ti 

2'. Propuesta de modlflcacl6n, a solicitud del Ayuntamlento de Nuevo Baztán, del artículo 15 de los 
Estatutos de la Etldad, con Introducción de dos nuess puntos,o 
I n i c i a t ~ e ~ o n s e j o  Rector, de modlflcación del artlculo 14, con lntroducclón de un nuevo 
punto. 

3'. DeflberaClón, dadas sus especiales características, sobre propuesta de lnstalacl6n de 
gasollnerattalleres de mecánica rápida, o cualquler actividad que cuente con la oportuna 
Llcencla Municipal, en los terrenos propiedad de esta Entidad. Adopclón de acuerdos al 
respecto. 

4'. Nombramiento de auditor de cuentas perteneciente al R.O.A.C. o qulen le sustituya, según el 
artfculo 12 a) de los ~statutos. 

So. Nombramiento de las personas necesarias para cubrir las vacantes del Consejo Rector, tanto por 
renovaclón como de sustitución, según el art. 18 y concordantes de los Estatutos. 

eD. Ruegos y preguntas. 

7 O .  Deslgnaclón de dos interventores para la aprobaclón del acta, según el artículo 16.2 de los 
Estatutos. 

Esta convocatorla figura expuesta en el domlclllo soclal, y se reglrá por los Estatutos y las slgulentes normas 
aprobadas por el consejo Rector: 

al El propietario o su representante, para asistlr a la Asamblea, deber2 entrepar previamente la tarjeta de asistencia o 
representación Que se adJuntarán a la convocatorla. exhlblendo su documento nacional de Identidad O pasaporte, 
y, en el caso de menores, personas lurldlcas y cotltulares, documento públlco bastante. 



b) LOS propletarlos que no reciban ka carta certlflcada y tengan conoclmlento de la convocatorla, pueden presentarse 
en el domlclllo de la Entldad. antes de la celebraclón de la ASdmblea. con el fln de obtener su tarleta de aslstencla 

C) Para efectuar las delegaclones de aslstencla en terceros, se tendrá que entregar dicha tarjeta que se adjuntará a la 
convocatorla, siendo vdlldas únlcamente las envladas por la Entidad. 

d) Al objeto de facilitar la tramltacldn y posterior desarrollo del acto. se prestará el servlclo de recogida de las tarjetas 
de aslstencla o representaclón y su canje por la papeleta de votación, durante los 5 dfas no festivos anteriores a la 
Asamblea, en las horas normales de apertura de la oficina de la Entldad, y el dla de la celebración desde la hora de 
la primera convocatoria hasta dos horas deSp~6S. en que se cerrará lneludlblemente esa poslbllidad. 

e) Respecto a la renovación de miembros del Comelo Rector, en las papeletas de votaclón que habrán de 
cumplimentar los asistentes, Únlcamente se Identlflcarán con el nombre del grupo, aquellas candidaturas que se 
hayan presentado 10 dlas antes de la celebraclón, las restantes que deseen optar serdn identlflcadas con una letra 
en orden de llegada. 

0 Para el resto de cuestiones que puedan surglr en el desarrollo de la Asamblea, se estará a lo establecido por estos 
~statutos y, en consecuencia, a la callficaclón del Presidente del consejo Rector, según el artfculo 1s y 
concordantes. 

En el domlclllo soclal de esta Entidad se hallan a dlsposlcldn de los socios, la Memorla y cuentas del elerclclo 
anterior, con el Informe de los censores y el presupuesto para el prdxlmo ejerclclo. 

Le Informo que conforme a lo acordado por el Consejo Rector, ademds de los mlembros del mlsmo, formaran 
parte de la mesa, el Representante de la Comunidad de Madrld y los de los Ayuntamientos. Aslmlsmo, serán 
invitados a formar parte de la mesa el Audltor designado, los Asesores que preclse la Presldencla y como 
consecuencia de las alteraciones de orden público Que se produjeron en Asambleas anteriores, el Notarlo de 
guardia. al objeto de que levante acta de presencla, recogiendo testimonio de cuanto anteceda en relacien a 
estos hechos y autentiflcando la grabacldn de la Asamblea y de los medios audlovlsuales de los que se disponga. 

igualmente se acordó que con objeto de que los aslstentes obtengan una Idea general de los asuntos a debate, 
desde la mesa se hard una exposlcldn lnlclal de todos los temas del orden del dfa. Tras ello, se abrid el turno de 
Intervenciones desde el atrll de oradores, para lo cual y con el fln de consegulr el mayor número de 
partlclpacldn y seguir el orden de solicitud, se facllltad, en una mesa auxlllar, papeletas de Intervencldn. que 
debed de cumplimentarse y entregarse dlrectamente al Secretarlo o personal de la Entldad que auxilie el Acto; 
limitándose cada una de las exposlclones a un tlempo no superlor a dlez minutos. 

Al objeto de que la Asamblea pueda comenzar puntualmente le sugiero su presencla con alguna antelacldn a la 
hora fljada para su Inlcio. 

JoséLuis
Rectángulo


